
NIIM. 29,-VIERNES 3 DE FEBRERO DE 1906

^ROVINCIA ' DE CbRDOBA
^ttioslo 1.° Lu laye^ obligarf►n en la Peninenla, ielae Ba-

learee y panariaa, L loe vsinte dfae de an promnlgsaibn, ai en
eiliu ao as diapneieee otra aosa. ae entiende heoha la promnl-
polón el día en qne termina la inaerolón de la ley en la Oa

^Ns o^to^a1.
a^. Q.° 7.a igaoraaoia de lu leyee no szonea de en onm-

•Ifaíea^to.
^tt. 8.° I,u leya no tendrin eteoto retrosotivo, ai no dii-

^uierea lo oontrario. ((:ódipo eivil riyente).

8eal decreto de A6 de dLril de 1900.-Art. 29. Lae Corpora-
eioaea provinaialee y mnniaipalee abonarAn, en primer tórmi-
>•^, ai Noiario ó Notarioe qae antorioen las anbaetae, lob de-
teohoa por ellos devengadoe y loe enplementoe adelantadoe
!or loa miamos, aei coma loe deraohos de inserción de loe
^wanaioa en loa periddiooa oflcialee, enidando d^ reintegrarae
de lrematante, eí lo hnbfere, del importe total de los referidoe
taetor, de onyo oargo aon, coa arreglo 41o diapneeto en la
=^la 8.a dsl art. 8.° -

P^RTE OFICIA^L

Presi^en^a del Coasejo de Minisúos
(Q'aceta del día 2 de Febrero )

$S. ^AM. el REy y su Augusta Ma-

dre y Real Familia (Q. D. G}.) conti-

núan en esta Corte ein novedad en su

importante salud,

DELE(^ACION DE HACIENDA
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

A DMITT16TFtA CIóN

Núm, 887

8USCRIPCIÓN PARTICULAR

1oN ogaDOS^ Peaetu. Fv>sas Ds aóaDOSS Peeetae.

IIn mee. .
Trimestre.
$eis meaea.
IIn año, .

. .
. .
. .

. 8 IIn mes. .
, 8 26 Trimestre.
, 16 60 $eie meeea.
, 83 IIn año. .

Las Leyee, drdenea y annncioe qne ee alanden pnblioar aa
loa BoletiRea Ojtctialee se han de remitir al Jefe politiao :espeo-
tivo, por onyo oondnoto se paearRn d loe editorea de los men•
aionadoe periódiooe.

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Ootnbre de 1864.)

Loe seiiores $eoretaríoa cniderén bajo en máe eetrecha
reeponaabilidad, de coneervar loe ni^meroe de este BoL>9TII^,
ooleooionad°a para en encnaderaacidn, qne deberAverificarse
al flnal de cada año.

ADV»$TENOIA. Conforme con la condioión 4.° del pliego
qne ha eervido de base para la anbasta, no ee ineertarfi ningún
ediato d wnnnoio qne sea d inatanoia de parte ain qne abonen
loa intereaadoe el importe de en pnblicaoión, d garanticen el
pago, g raebn de 2b oéntimoa por linea ó parte de ella, y 1^
venta de n{^meroa eneltoe A 40 aéntimoe.

Xkmero rwelto, d0 ednfimoe de pe:eta.

Se publlew todor lw diwr, szeepto lor domingor.

NOTA IMPOBTANTE.-Inmediatamente qne los aeñoree

Aloaldee y$ecretarioe rsciban eate BoI.aTIN diepondrAn qne

ee fiae nn ejempla: en el eitio de coatumbre, donde permane-
oerd haeta el rsoibo del nhmero eigaiente.

cimiento de los fabricantes, almace-
nistas y detallietas, con el 8n de que
se abetengan de hacer toda clase de
modiflcación en las condiciones del
alcohol de que se trata; en la inteli•
gencia de que pesará sobre los contra•
ventores á esta orden la penalidad re-
glamentaria.

Córdoba 30 de Enero de 1906.-E1
Administrador de Hacienda, JosB Ma•
ria Bo nilla.- V.° B.': El Delegado de
Hasienda, José León Vi^lanue^a.

I

Nfim, 387

ALCOIiOLEB

La Direccián general de Aduanas,
con fecha 24 del corriente, se ha ser-
vido ordenar lo que sigue:

^EI artículo 266 del reglamento de
la renta del alcohol previene que lae
guias 6 vendis duplicades que legali•
zan la circulación de los productos
sujetos ^1 este requisito, sean reteni-
doe por los Jefes de las estaciones fé•
rreas, cnando la conducción se reali-
ce por ferrocarril, y que las direccio-
nes de las Compa$ias respectivas los
remitan mensualmente á este Centro,
y como la revisión que este practica
no puede ser e8caz sin tener á!a vis-
ta las matrices correspondientes, esta
Dirección general ha reauelts:

Primero. Que las adminiatracio-
nes de Hacienda, de Aduanas y su-
balternas de la renta del alcohol al
entregar á los almaceniatas nuevoa
talonarios de vendís les eaijan la de-
volucibn de las matrices de los utili-
zados.

Segundo, Que los Inspectores li-
quidadóres recojan también, al visitar
las fábricas, las matrices de loe talo-
narios de guias que estén ultimados
y los envien á las Administraciones
que los hayan suministrado.

Tercero. Que los Interventores de
fábricas ó depósitos remitan igual-
mente ú las eapreaadas cficinae los
talonarica utilizados; y

ALCOAOLIS

La Dirección general de Aduanae,
con fecha 18 del corríente, dice á eeta
Administración lo que eigue:

^Habiendo llegado á noticias de es-
te Centro que por algunos vendedo•
res de alcoholes desnaturalizados se
agregan materias e^trañas á]oe mis-
mos, disminuyendo su riqueza alco-
hólica, modiflcando su constitución y
dabilitando su potencia hasta el es•
tremo de que apenas son aptoe para
arder ni para la calefaccián, dando
así motivo y facilidades al fraude, es-
ta Dirección goneral ha acordado ma•
nifestar á V. S. que no estando auto•
rizada por ningiYn concepto la modi-
ficación de las condiciones del alco-
hól desnaturalizado, qúeda prohibida
la adicíón en ellos de agua ó cual-
quier otro liquido que hagá variar
au volumen y constitución, no solo en
la fábrica sino en los almacenes y
demás estdblecimientoe de venta del
mismo. ^

Lo que se hace púb;ico por medio.z
del prettente para que llegue á cono• .

Cuarto. Que reunidas en ]a• Ad-
ministraciones principales de la ren-
ta todas las matricee recibidas en ca•
da tnes, las remitaa bajo indice á eate
Centro, antes del día 10 del mes in-
mediato. ^

Lo que se publica en eate diario
ofic;al para conocimiento de los fabri•
cantes y los almacenistas autorizadoe
en esta provincia para ezpedir guías
y vendfs.

Córdoba 30 de Enero de 1906.-E1
Administrador de Hacienda, José Ma-
ría Bonilla.-V.° B.°: EI Delegado
de Hacienda, José León Villanueva.

. .
4
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22 bC
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Núm, s8z

ALCOHOLSs

La Dirección general de Aduanaa,

con fecha 18 del actual, dice é, esta
Administración lo siguiente:

^A los Snes de la mejor fisealiza^
ción de la renta del alcohol, se servi-
rá V. en lo aucesivo, tan pronto como
reciba los avisos de entrada á que se
refiere el artículo 195, en lo que res-
pecta á los alcoholes desnaturaliza-
dos en los almacenes al por mayor,
dar cuenta de ello al Inspector liqui•
dador, quien dispondrfi la egtraccián
de los mismos de dos muestras requi•
eitadas que no podrán ser inferiores
de medio litro, anotando la fábrica
de donde procedan aquellos, el nú-
mero de la gu1a, peso de los envases,
marca y numeración, dando cuenta
á eete Centro, acompañando las mues-
tras á los efectos que procedan. ^

Lo que se hace público por medio
del presente para que llegue ácono•.
cimiento de los interesados, ó, quiene+^
se les recomienda el mé ►s ezacto cum•
plimiento en la remisión á esta oSci-
na de los avisoa de referencia.

• Córdoba 30 de Enero de 1905,- El
Administrador de Hacienda, Josó b'Ia-

ría Bonilla.-V.° B.°: EI Delegado de
Hacienda, José Lebn Villanueva.

N{^m 887

ALCOHULF.3

w

La Dirección general de Aduanas,
con fecha 16 del actual, dice á esta
Adminiatración lo siguiente:

^Habiéndose observado que en las
declaraciones triplicadas á que se re-
Sere el art. 33 del Reglamento de la
8enta del alcohol de 7 do Septiembra
último, han dejado de consignarse al-
gunos de los datos tazativameute de-
terminados on dicho precepto, impo-
sibilitando con ello la formación eaac-
ta de la estadística del impuesto; este
Centro directivo ha acordado llamar
la atención de V. acerca del particu-
lar, previniéŭdole al propio tiempo
ae proceda por eaa dependencia al
ezamen de las declaraciones mencio•
nadas, con el fln de ezigir á los inte•
resados en las mismas las aclaracio-
nes que sean indispensables para co-
rregir los defectoe ú omisiones de que
adolezca cada una de ellas, teniendo
en cuenta á tal objeto que los indiea-
dos documentos han de sujetarse eg-
trictamente al modelo número uno
del ap8ndice. ^

Lo que se hace público por medio
del presente para que ae tenga muy
en cuenta por los interesados al re-
dactar las declaraciones de que se
trata, no omitiendo ninguna circuns•
tancia de las determinadas en el cita-
do articulo 33 del reglamento.

Córdoba 30 de Enero de 1906.-EL
Administrador de Hacienda, José Dqa-
ria Bonilla.-V.° B.°: El Delegado de
Hacienda, JosB León Villanueva.

Circular núm. 310

Yodificacidn de las tarifas de la aontribu^ión
industrial en los epígraise correepondien-
tes á laa ♦entas de aguardientea y Qlaohe.•
lee. .

En la (^acetci de Madrid, núm. 22,
correspondiente al 22 del actual, ae
inserta la Real orden de 18^ que ai^^
gue: ^
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C)

"Nf^{^;STE.t^{^ DE H;,C{ErVDA

REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: DZodificada por Roal de
sreto fecha de ayor : a red•>,cción de
las tarifas do la contribución indus-

trial en los e;,ígrafe3 c:.rr^•^pondien-

tes á iA9 ventas at por may^^r y me ^
nor de aguardientes y a'coho'es ,:eu-

tros y a{^uardierrtes c^mpuehtos y li
cored, y con objoto de que h>^y< ► la

debicla armonía entra las aludidcez; ta-
rifas y los preceptoa de la reglamea•

tacióil de la renta del alcoho'; ^

S. M. el Roy ( q. D. g.) 3e.ha servi
io disponer:

1,° Qud sólo puodon sor consigna
tarios y recibir expodicion©sdeañuar-
dientos y alcoholes n^utroe los Ceren
tes de !os dopó5ítos particulares ó de
comercio, los fabrica.ntes rectifi^ado
ree, los dueiios de bodrgas de crianza
ó encabezamiento de vinos, loe fabri

ROLETIN 0^'il'IAL D^ LA I'ftOVINCIA DE COiiDOAA

cantes de aguardientes compuestos y

licores, los comerciautes cgportado-

reN, los drogueroy al por muyor y l03

a,mt►ceniNtrss compre ► ^didos et ► ia ra

rif,r. 1.", clase l.a, c,úm. 2, y tarifa 1.°,

clase 8'L, uúm. 8 de la contribución

industrial.
2.° Que los almace.ni:tas y loi

vendedores al por mauor pu^^den reti-

rar lae exp:d!ciones de:igúardientcs

compue.itos y lic.^res que hubit^sen
circuluda r,on la correspondiente do

cumeutación y tenrr ^os indicados lí

quidos en sus almaceues ó tien_ias

'con las formalidades que seflala el
capttu'o XI del reg!aménto de alco-
holes.

3.° Q^ae los comerciantes, almaca•
nistaq y dro^ueros que vcndan líqui-
doH a'cohólicos al por mayor con des• _
tino á otros almacenes ó tiendas situa-
dcs dentro ó fuera de la población en
que aque!!os se hallen e^tab'ecidos,
doben llevar las cuentas corrientes y

expedir los vendis á que se refi^ren

^cs artículos 195 y 197 del citado re
gl^^mento.

4.° Que los almaceniktas compren-
didos en la tar^fa l.a, cluse 8.", nrY-
mero 8, de la contribución industrial,
que pueden vender desdo cuatro á
áiez y seis litros de a'coholea neutras
con deatino á usos industriales y pa-
ra -dentro de la pob',^,ción ^^n que se
ha^l!en estabiecidos, d ^ber.4n ]levar
t:,mbibu cu^antas corrieutes, según
el modelo adjunto, y expedir los ven-
d[s timbrados que á su inytancia l.ea
facilitará la Adminietr^ión de ,la
renta. .

6.° Que los droguero3 al por me^
nor podrán adquirir y tener con la
corroypondiente documentación el al
cohol neutro que destinen tL la prepa-
ración de sus productos. También po•
drAn adquirir y tener aldoholes neu-
tros para la venta en cantidades me-
nores de cuatro litros, sometiéndose

(ytODELO QUE SE CIT:i}

á las mismas condiciones y formali-
dades qua en e' párrafo ant^rior se es-
tab'•.ecen para los almaceni9tas com-
prendidos en la tarif a 1,", clase 8,a,
número 8; y

6.° Que Ios Farmacé:rticoa pueden
adquirír y terer en sus estabiecimien-
to3 ó laboratorios, con la correspon-
diente documentación, el alcohol neu-
tro necesario para la preparación de
aue prqductos y podrán v©nderlo in-
corporado ti los aludidos productos ó
por prescripción facu?tativa.

Da Real orden lo digo á V. I. para
su conocimieato y demáy efectos. Dios
guarde $ V. I.• muchos años. Madrid
18 de Enero de 1906.-Castellano.
Sr. Diroctor goneral de A^iuanas." ^

Lo que se publica on e:rte periódico
oficial para general conocimiento.

Córdoba 24 de Enero de 1905.-E1
Delogado de H^,ciendu, José Leán Vi-
Ilanueva, . -

LIBRO DE CUEi^TAS CORRIENTES DE ALCOHOLES
D, ....... Su cuenta corri:ente de las cantidades de alcohol neutro introducidas en este almacén, y de las extraídas del mismo, según justificante.

Cargo

li'ECHA

Número
de la clase del

documen:.o
d^ ontrada.

De
la guís.

.^.yuntaxx^.^er^ta^

Del
voudf.

I

CONQUISTA
Ni^m. 367

Don I'ranoieco (3imgnez Morcno, Aloalda

conptitncional de esta villa.

Ha};o éaber: que incluido en el alis-
tamiento de este pueb'.o para el reem
plazo del a8o actual el mozo Jo^é Pas
cual Hernández y Hernándoz, hijo
de Antonio y de Francisca, por estar
compren^lido en el caso 5.' del artícu^
l0 40 de la vigente ley de Recluta^
mianto, é ignorándose su actual do-
micilio y el de sus padres, se leA cita
por el presente, que ee insertará en
el BoLrTI>^t OgIC><AL de la provincia y
Gaceta de lrladrid, para que compa-

rezca por si ó por medio de apodera-
do á los actos de rectificación de4 alis
tamiento, cierre definitivo del mismo,
eorteo y juicio de clasiScacidn y de-
claración de soldados que tendrá lu-
;ar en estas Caeaq Coneistoriales los
dias 29 del corriente, 11 de Febrero,
12 de idem y 6 de Marzo, respectiva-
monte, bajo apercibimiento que de no
veriflcarlo le parará el perj uicio á que
hubiere lugar:

Conquista 26 de Eaero de 1906.-
El Alcaide, Franĉisco Giménez,

Proc°dencia.

Volnmen,

^_1trOS.

Grado

medio.

PUEBLONUEVO DEG TERI?IBLE
Núm 366

Don Rafa-1 Aranúa liolina, Alaalde constatn-
cíor,al de eata viila.

Hago saber: que los mozos que á
continuacián se eapresan, naturales

de eete pueblo, ban sido comprendi
doe en el alistamiento formado por es-
te Ayuntamiento para el reemplazo y

reclutamiento del aiio corriente, por
estar comprendidos en el caAO b,° del

artículo 40 de la vigente Ley, y no
conociéndose sua paraderos y el de

sus padres, se les cita 'por medio del

presente edicto, que se insertará en el

BOI,ETIN OFICIAL de la proviucia y

Gaceta de ,'?adrid, á fin de que eom

parezcan por sí ó por modio de apode-

rado á loi actos de recti8cación, cie•

rre de8nitivo del aliatanqiento, sorteo

y declaraeión de soldados que tendrán
lugar en eetas Casas Consistoriales

los días 29 del corrionte, 11 y 1.2 de
)!'ebrero y 6 de lsarzo, respectivamen^

te, bejo apercibimiento que de no ve-
riflcarlo ser$n declaradoe prófugos,

con sujeción á lo proceptuado por la

mencionada Ley.

11^osoa que ae citan
Juan Moya Jiménez, hijo de Juan

^ntonio y Ana Josefa, naeido el 20 de
Febrero de 1886.

D^► ta

Voln ::en.

)a'ECHd Número dal vendi,

Manuel Gallardo Romoro, do Fer .
nando y Eladia, el 24 de Febrero de
1885.

llanuel álartín Castro, de Juan y
3íarta, el 4 d© ^arzo de 1885.

Epifanio Pérez Pérez, de Bernardo
y María Luisa, el 7 de Abril da 1885.

Pedro Antonio Perea, de Alejandra,
el 12 de A bril de 1885.

Manuel Rubio Recio, do Francisco
y biaría, el 19 de Mayo de 1886.

Leonardo Martínez Vázqu^z, de
Antonio y Antonia, el 11 de Septiem•
bre de 1886.

©ntonio Sánchez Reja, de Fernan-
do y J uana, el `l3 de Septiombre de
18R6.

Pueblonuevo del Terrible 26 de Ene•
ro de 1905.-Rafael Aranda.

r

LA CARLOTA

Núm. 9G9

Don Alfonso ]iarin Rubio, Alcalde conetitn-
cional de esta vil?a.

Hago eaber: que ignorándose eI pa-
radero de los mozos alistados para el
reemplazo del año actual y que á con-
tinur^ción se detallan, se les cita para
que concurran á prestar su conformi-
dad ante este Ayuntamiento de mi
presidencia, desde el día de la publi^
cación de eete edicto haeta el día 11

Lit*os.

(^rado medio,

del próximo mes de Febrero, en que
quPda cerrado definitivamente el alis-
tamiento.

Mozos que ae citan

Manuel Baena Llamas, hijo de José
y María, nacido el 2U de Febrero de
lssi;.

Marcelino Jiménez Tristel, de Ro-
sario, el 2 de Marzo de 188^.

Manuel Ddures Guadix, de Criatóbal
y Teresa, el 12 de ^tarzo de 1885.

José Torres Rojas, de AlPjandro y
Josefa, el 20 de ^1ayo da 1885.

Antonio Josg Ocafla Aguilar, de
Antonio y Francisca, el 13 de No-
viembre de 1885.

Francisco, apadrinado por Alberto
Rodríguez, el 2:3 de Diciembre de
1886.

La Carlota 27 de Enero de 1906.-
Alfonso Marin.

PRIEGO

Núm. 370

Don Triuf'ad Lins*ea Martos, Alcalde cona-
titncional de esta cindad.

Hago saber: que desconociéndose
la re^idencia actnal de los mozoe qua
se ezpresan á continuación que figu-
ran en las listas que han servido para
el alistamiento del reemplazo del co-
rriente a$o, he dispuesto citarloa T

Ministerio de Cultura 2024



3 I)E FEBREI{0 DE 1905

^
amp'azar!os por el presente para que ` dispone la Instrucción general de Sa-

desde esr.a fci^ha hayta el 11 del pró nidad vigente y Neglamento referido.

zimo Febrero, se presenten ante el ^ Los aepirantea podrán presentar
Ayuntc+mic^nto do mi prePidencia á so- _. sus solicitudes. ó remitirlas ó, esta Al
licitar Ku inclusión en referido alista ` caldia, dentro de lo^ treinta días en
miento; c^t: la inteligeecia de que pn• ! que a-parezca in^erto ol presc^nte en el
sado dich^ dia sin verifi^;arlo ]es pa- ^ BOi.FTtN OFiCIAL de la provincia.
rartí ol perjuicio que haya lugar. 6 El sueldo consignado en el presu-

A la ve.z ruego á.los`sefiorés A:cal• ^; puesto que rige es el de 960 peHetas
des d© las pobl^^ciories donde reaiáan = ariuale^, que sy satisf^icen por men•
alguno ó aigunos de ezprE^sados mo• '^ aualidudeavencidas. .

zoR, Fe s;rvxn cornunicármclo, mani ° PozablAnco 2ti de Rnero de 1905.-

festat.dc si l^.;s tiéricíi ó no incluidos ^ Alfoneo Cahtro. ^

en sua reepecti.vos ali^txmientos, y en ^^ ^
^ u ^L' • l•t • 1 • d •o ci •ccriosas e e o^ a es es co c

caso afir^nativo en qué di^posición le-
gal se ha fundado el Aquntamfénto
para acordar su incluEión.

Priego `L6 de Enero de 190á.-Tri-
nidad LinareA.

• ,t c . . ^^ pt
para Za desiynrcción de.Selaadores,:^
que Itan de regir en el presente aito
de 190^.

VILLA DEL RIO

^ ' N úm. 151

Se3in^•es Concejrales

Pedro Lui^ Molleja Criado
Juan illolinn A^u^io
Rafael Real Lbpez
Rafael C. Ruiz de los Mozos
Manuel López kladue39o
Bartolomé Torralba Cobo
Ju^:n gaxvedra Caizada
>fnrique Vinuesa Núñez
Joeé ^f^gura Garcta
Francisco Grande Canales
Antonio Navarro Criado
Juan Cañaley Granrie

Mozos que se citan.

]lanuel Uristbbal Aranda Valver-
de, hijo natural de blaria de l03 An- ;; D.
geles.

Modesto Bravo Velázquez, de Rufi-

no y )líaria Angu^.tíae.
Fernando Carvajal Sici'ia, de Juan

y Luiea.
)ltrancisco Córdoba Campeña, de

Juaq y Antonia.
Silverio de la Purisicna Concepción

Ezpósito.
Antonio Fuentes B+^ena, de Antonio

y Aurora.
Ildefonso Gonaález Rivera, de Pa-

tricio y Dominga.
bí^tnuel Gámiz árév^slo, de Juao y

Maria. ^ ^
Gerónimo Osuna Gbmez, de Juan y

AguHtina.
Julián Ramirez Roberto, de José y

.Aurora.
Narciso Sánchez Molina, de José y

Antonia.
Franciaco Torres h'IBrida, de Ga •

briel y María.
Joeé Z^mora Espóaito, de Juan y

liari^t Je-úa.

CORDOBA

. N{^m.972

En cumplimiento de lo que precep-
túa el articulo 9,° del Real decreto de
8 de i4larzo de 1897 para la ejecución
de la ley del Jurado, ee hace saber á
este vecindario que, deade el 1.° de
Febrero al 16 del miamo, inclusive,
quedan expu©stc^s a; púb::ico en el ©z-
terior do las oflcinas de los Juzgados
municipales de eatst capital, las listas
de los Jurados cabezas de familia y
capkcidades de ambos distritos, á fln
do que en el expresado p©riodo pue-
dan,!o3 quo estimen, ejercitar esto de-
recho, producir Ir^a reclamaciones que
les convengan eobre inclusión á eg-
clurión en referidas listas.

Córdoba 28 de Enero de 1905,-
R. Conde.

POZOBLAI^CO

Núm. 373

E ►icontrándoso vacante, por la cau-

sa aoguuda que determina el artículo
43 dol );eglamento del cue: po de mé
dicoa titulares, una de las plazas que
corresponden á este municipio, y cum•
pliendo lo que previene el articulo 38
de citado precepto legal, se anuncia
por el presente la citada vacante, que
aerá provieta con arreglo á lo que

Mayores contribzcyentes y cuota que sa
tisfacen.

D.
tro

Juan García Pérez
Rafae! Grande Canales
Franciyco Castro 5errano
Rafael Fernández Priego
Marqués del Castilto
B ^rnardo Cerezo Jurado
Camilo Tapia y Espejo
Pedro López 13orrego
Rartolomé Borrego Castro
Miguel Lope Rupérez
Ai°ario d.rroyo Gxrcia
Pedro Borrego Castro
Fernanlo Yadi lla Rodri-

guez
Juan Catderón Jiménez
Antonio ;lrlontes Polo
ICmilio Rincbn García
Juan R. Polo Jaén

Bernardo F. Ccrezo Cas- '

PeAet ^s

2046 66 ^
Diego de León ^iuiioz-Cobo 9.34 71 ^

Sebastián Criado Canalea 869 03
Juan (li.l Albandea 459 14t

Sr.
D.

389 66 i
330 60 ^
323 24 ^
2G6 45 l

2;i1 72 á
23^ Q2 ;

2'l0 48 i

lU9 38 j
194 73 ;
19`L 90 ^
191 80 ^
189 70

D. Lorenzo Prats Gonzáloz 66
Mi;uef ll^iroto Leóu 66
Juan Jicné=^ez ^i^^tlt•ja 86
Jo óAgudo,D7adu.ilo 66
Beuito Cauxlea y Oana^es

(menor) 65 16
Fr,^nci3co G.^rcía, Alferez Ei5 10
Beuodicto 7'orr:3iba íldejí,^a sd 90
lLduardo Lope 6 upérez 6Z 5•^

..Juan Sdigu^ro B;^rrdgo 56,$7
Viila del tsio l.° de,Enero de. 190b.

--Ei AMa de; 1'Adre 1.. ^lolleja.-El
Secretaráo, José Maria de Turo.

BLA'LQUE;`L

: .. Ir icm, 16`L . `

Seisorea Concejales

D. Antonio Horas S^rona
.Juun Francisĉo Esquinas Cabrera
Mauael Eaquinas }lueda

.. Jqan Antonío. Gafa y Gala
Pt^dro :YIoreno Ciaz
Rodrigo Bu;ón E^quinas
RafaelIbáñez:N.squiuas .
Toríbio Fuentes Eaq.uinae
Juiiáu P+ uentea Heraa

Mayores contribuyentes y cuota que sa -
tisf itcen.

Yeaetse.

D. Juan JoEé Rueda Serena 482 18
Yedro :3uuturén ^erena 114 26

3

]). Fiorencio Sánetiez Lira ^ -
Francisco Arévctilo blaya
José Alcaldé Pére.z

Mayores coñEribuye^ttes y cuota que sa<
tisfacen , ^

Pes ^tas_

D. Manuel Jiménez ;tifanso G5U 31
Juan de la Torre Galáu 53: 83
Manuel O1mo Cabaltoro ál^ 85
Rafael íl^lunso l{odríguez 46U Q6
I{afael Jiméuez Núí^ez 331 63
José A. Sáu ĉhez Lira 309 UL

Juan ^lanso Rodriguoz 3U5 63

Antonio durado López • 211^ 89

Jesús C^ba^tlero Caballero 201f 17
Basilio 1ix.nso I{odríbúez 191 53

Prudencio .lurado Rivera 19Ŭ 98
I'defonso NúQoz 1?`erndndez 187 39

I3arto!omé López ^•'imón 179 3L
Ju'ián R^cúéro atat^os 169
.Tuan Jímónez y Jiménez 167 27
José de la Torre López 158 33

Francisco Caballero í9ansi-
lla •^' 152 37

Juan Sodríguez de la Torre 148 06
ftafael del Rio Fernández 148
Rafael Lozano Morillo 124 42.
Ricardo Crespo Ro3riguez 114 31
Francisco Jaraba Caballe •

ro ] 13 63e
duan E ías Arévaio López 111 40

Jo^é Mohedauo Kueda 65 G8 Francisco Buiz ,14uñoz 106 9Q

Podro G.,^u ll^raa 68 03 Apolinar Caballero Barbo-

Ang••1 Esquiuuy y Esquinas 66 `L2 ro 105 2Z

Dtou^siu E: quiuas C:.breru 47 67 Manuel Alca!de Pérez 103 bU

Fruu^isco E^yuinas 1{ueda 4s 2a Cipriano Crespo 1{^drfguez lt;l 33

Luts 1';^quiuaa ::abrora 42 53 Eustaquio Arévalo Arévalo 101 38

Agripiuu Cabrera I{uiz 39 96 Acisclo Jurado López 98 41

Gubrial Kueda Trujillo 39 29 Francisco Dúeñas Blanco 98 30

lieuuro Uruuudos 1;a1^1erón 31 98 Juan Madrid Caballero 98 02
Juau Joaó lXula Esquinas 30 70 Emilio Caballero (`aballero 88 97
Jusé Jara Calderón 29 65 Juan de la Torre López 86 3S
Do^n^cgo León Bdnavente Z8 03 José Abril PérE z 85 69
Augei Eaquinas Cubrera 2u 9U Teodosio de Lira Galán 84 27
Autuuio llala Granaaos 16 U!G Joaé ^iaya Almagro 80 6(y
I^^,uusl0^.ero Uaiderón 23 77 JoFé Pérez Abril 80 1^
Feruaudo TorrES Calderbn 21 72 Rafael Ruiz Garcia 79 27
biauuel U^brera E^pó^íto J9 67 Raf^ ►ei Manso de ^a Torre 78

^.sidoro C:alaorón (Jrauados 18 26 Antonio Enriquez Serrano 77 SS

eguatín 1'usuccs lJala 17 81 Juan Al^alde Serrano 71 14

Mauuel Gulu Leóu 17 76 F oro Calvo Glarcia 70 58
Vulorio Esquiuay Kudda 17 ly Antonio Pérez A'catde 70 17

José Cumdcho Esquanas 17 11 Rafael Crespo I{odríguez 67 1^
1)iego del Yo^o I^quierdo 16 85 Espiel 1.° de Enero de 1905.--EL

3

^

164 30 ^
149 30 ^
145 61 i
143 18 '
131 ia ^

Franciaco Antonio Cachiue•
ro Chamorro

Itdefonso Benítez Linueza
Antonio Po o Borrego
Baner^icto Torralba Lara
Juan t^arcia Ruz
Mapuel Castro Rosal
Benito Agiiera García
Manuol R^jas Cabello
José Agiiera Garcia
José Molleja Bermeja
Pedro 111olteja González
Juan Torralba Coba
Domingo Rojas Moreno
Manuel Garcia Moreno
Juan Jácome Grande
Angel Gómez Toledano

12901;
118 42 3
113 26 ^
109 19 ^
101 88 ;
101 51 t
100 16 ^
9690^
87 75 ^
87 65 z
s4 70 ^
8264;

J uau k'rauuiaco Sureua Lebn 16 5d Alcalde, Juan P. de la Torre.-EI f3e •
Jusé Benaveute Loón 16 5a cretario, Rafael Jiménez.
Arcad ►o ri^quinas y Eaqui-

nas 15 1S
Juan Antonio ltuiz ósquinas 14 86
Pedro Mufioz A vila 14 7a

Baidume. o Motína Sorena 14 57

Juan Barrera Hacera 14 57

Autonio Torres Rueda 14 44

11'iunuel Nuvas Rodriguaz 13 66

Juan k'rancisco Gala Heras 12 23

Manuel E^^quinav Barba 9 34

Blázquez 7 da liuoro de 190ó.--El
Alcalde, Antonio Herxe.

8264;D•
79 80 !
76 90 ^
73 80 1

Francisco Canalea y Canales 68 20 .^
Juan Antonio Serrano Es•

queta 68 ^

ESPIEL

Núm. 163

Sefitorea Concejales

Juan Pablo de la Torre Abril
Rafael Rodriguez de la Torre
Amador Pérez Abril
Antonio ;^adrid Tartajo
Aparicio Crespo 13odriguea
gablo Jiménez Maneo
José Jurado Romero

^udicaci^ pra^iaciaf de ^6rdo^a
N^im. 868

Lista de los jurados que han de
comparecer ante est3 Audiencia pra<
vinci>tl el día 17 de Febrero próaimo,
á, lae doce, para formar parte del Tri •
bunal que ha de conocer de la cauea
procedente det Juzgttdo d9 instrnc•
ción de Montilla, por homicidio, coa•
tra José Criado León:

Cabazas de fami^ia.

D. Manuel Avendafio Rodriguez
Luciano Acosta lierrero
José Carbonero }tuiz
Emilio Corpas Fernández
Luis Delgado Benitez
Antonio Enriquez IIrbana
Rafael Glracia Malagón
Manuel Gómez Glóngoraa
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-D. Pedro Garrido Array
Rafael I3idalgo Mármol
Manuel Lucena Merino
Fra^cisco Lápez Baena
Rafael Lei1a Vil!ar
Mariano Luna Portero
Miguel Márquez Repiso
Miguel Mateos Martínea
Luíe Oddan Mille
Joaquin Panadero Alcaide
Balvador Pérez Molina
Joeó Requena Varo

Cspacidadee.

D. JoFé Bernal Sánehes .
Manuel Carretero Pineda

Tomás Casado López

David Gutiérrez gernándea

Luí3 Jurado Madrid

Francisco I,ópea Ruia

Anastasio Luque Luque

Bartolomg Madri•d Salvador Be-

nites

Santiago Navarro Palacios
Antonio Porras Trillo
Jo^é Polo Pérez
Teodomiro Repiso Lucena
Rafael liequena Sala
Tumás Rubio Espejo
Jaime Valls Murt
Joeé Córdoba Bernal

$npernnmerarior.-Cabcaas de familia.

D. Baldomero Gallegos Alhama

Joeé Koldán Bernal
José Ordóñez Muiioz
Bafael. Salgado Gómez

Cipacidad^e.

D. Francieco Visedo Peñalva
Cristóbal García González

Cárdoba 25 de Enero de 1905.--E1

Secretario, José Navarro.-V.° B.°:
El Pretídente, Villanueva.

JU•ZGADOS

^IEDINA SIDONIA

Núm. 881

Don Bnfino Quintana y Martines, Jnea ina-

trnctr r de este paitido.

Por la presente se cita, llama y em-
plaza al procesado Pedro Cuenca Re-
pnllo, hijo de Mateo y de Josefa, sol-
tero; de cuarenta años, natural de
Lucena, trabajador y sin domicilio fl-
jo, cuyo actual paradero se ignora,
para que dentro del término de quin-
ce dias, contados desde la inserción
de esta requisitoria en la Gaceta de
Madrid, comparezca ante la Audien-
cia provincial de Cádiz y asista al
juicio oral de ]a causa que se le siguió
an eate Juzgado por uso de nombre
supuesto; apercibido que de no com•
parecer será declarado rebelde, pa-
rándole el perjuicio á que haya lugaz
en derocho.

A1 propio tiempo ruego y encargo
á las autoridadea, guardia civil y
agentes de la policia, ordenen y prac-
tiquen activaR diligencias para )a bus•
ca y captura de dicho procesado, y
habido, lo pongan á disposición del
señor PreHidente de aquella Audien-
cia, en clase de preao.

Medina Sidonia veinte y aeia de '
Enero de mil novecientos cinco.-Ru- i
8no Quintana.-Josó González.
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CORDOBA

Nfim. 876

Don Alejardro 8odtipnPZ y Silva, Jnez de
i+ atrucción dP efta cindsd y su partido.

Por el preaente, en nombre de Su

Magestad e ► RFy (q. D. g.) ezhorto y
requiero y en el mio ruego y encargo
á todas las autoridades civiles, mili-
tares y admini^trativas y agentes de
la policia judicial, procedan á la bua-
ca y rescate de un reloj de nikel, te-
niende como señal particular, jun•
to a la Ilave de la cuerda, una peque-
ña hendidura y el minutero por la
punta algo mohoso, y el horario azul,
siendo de sistema Roskof, de bolsillo,
y su cadena del mismo metal, que
fué sustraido de la habitación de Joa•
quín Sánchez, el dia veinte de Di•
ciembre último, de la cs^sa número
trece, calle de Frias, de eata capital,
y á la detencibn del autor ó autores
de dicha suatracción, poniendo, unoa
y otros, caso de aer habidos, á mi dis•
posición, con las seguridades conve-
nientes.

Dado en Córdoba á veinte y siete
de Enero de mil uovecientos cinco.-
Alejandro Rodriguez y Silva.-El Es•
cribano, Teodomiro Fernández.

VALDEPEÑAS

Núm. S£32

Don Antunino García Gut:^rres, Jnes de
primera inatancia de eate partido.

Por el presei;te hago saber: qne á
virtud de providencia dictada en el

• día de hoy en los autos de abintestato
promovidos de cfic o por muerte de
Luís Lorca y Avi é:^, de sesenta y dos
aHos de edad, viud^-, jornalero, hijo
de Mariano y de Luisa, que parece
ser natural de Almaruz ó Guijuela,
ambos de la provincia de Cáceres, ha•
biendo sido vecino de Posadas, en la
provincia de Córdoba, y teniendo su
último domicilio en Santa Cruz de
Mudela, pueblo de este partido, don-
de f^lleció el dia cuatro de Marzo úl •
timo, se eapide el presente aegundo
edicto, por el cual se llama á las per-
nas que ae crean con derecho 8 la he-
rencia de dicho flnado, para que com-
parezcan ante este Juzgado á dedu-
cirlo, dentro del término de veinte
dias; apercibidos que ei no lo veri8-
can les pararán los perjuicios que ha•
ya lugar.

A1 propio tiempo, y según previene
el artículo novecientos ochenta y sie-
te de la ley de enjuiciamiento civíl,
se hace presente que se ha presenta-
do durante el primer llamamiento To-
más Cantalejo y Caban2ón, mayor de
edad, jornalero, vecino de Logrosán,
en representación de su legitima es-
poea Luisa Lorca y Catallero, ale^
gando ésta derecho á la herencia co-
mo sobrina carnal del Snado.

Dado en Valdepeí^as á veinte y ocho
do Enero de mil novecientos cinco.-
Antonino García Gutiérrez.-El Es•
cribano, Carlos Rodriguez.

OBEJO

Núm, 381

Don Antonio Garcia Caetro, Juea manicipal
^nplente de eEta villa,

Por el presente edicto se cita y em-
plaza á un jocen portugués, de o8cio

encajero ambulante, cuyo paradero
se ignora, y según noticias se llama
Antonio Diaz, el cual se hallaba en
esta villa el día diez y siete de No-
viembre último, para que comparez•
ca ante este Juzgado municipal, sito
en la calle de la Iglesia, número diez
y seis, dentro del plazo de quince
díaa, en concepto de testigo, á pres•
tar declaración en el ezpediente de
juicio de faltas que se sigue en este
Juzgado por lesiones leves.

Y para que sirva de citación, ez-
pido el presente en Obejo á veinte ^
ocho de Enero de mil novecientos cin-
co.-Antonio Garcia.-Angel Lozano.

Gi7^RDlA. CIVIL

SUBINSPECCION.-4.° TERCIO

Ni^m 388

Azvvivcra

11:1 dia 48 de Febrero prózimo, á
las dos de su tarde, tendrá^ lugar la
venta, en pública snbasta, de un ca-
ballo que ha sido dado por deehecho
para el servicio del Cuerpo, cuyo ac•
to se verificará en la casa•cuartel de
Cdrdoba, situada en la calte Ramirez
de las Casae-Deza, núm. 10.

Sevilla 30 de Enero de 1905.-E1
Coronel Subinepector.

Sf.CCt®N dE ANUNCI®S

En apoyo de la advertencía
que se hace en la cabeza de este
periódico oficial, y para mejor in-
teligencia de cuantos en el or-
den oiicial ó particuiai •pnbliquen
anuncios, sea cual fuere su pro-
cedencla, se insertan á continua•
ción varioe artículos del Real de•
creto de 26 de Abril último:

Art. 8.° En los pliegoa de con-
diciones se conaignará,n necesa-
riamente, entre otras, la obli ga-
ción del rematant® de pagar los
anuncios, honorarios devengados
y suplementoA adelantados por el
Notario ó Notarios que autoricen
la su}- ►asta, eserituras, y en gene-
ral, toda clase de gastos que oca-
sione la subasta y formalización
del contrato.

Art. 9° El a>^uncio habrá de
contener los pliegos de condicio-
nes del contrato, eiempre que la
cuantía total de éste esceda de
60.000 peeetas.

Art. 23. LaC Cor^oraciones
provinciales y municipales abo-
narán, en primer término, al No-
tario ó Notarios que autorioen
las subastas, los derechos por
911os devengados y los suplemen-
tos adelantadoe por loe mism
asi como los derechos de inser-
ción de los anunuiod en los pr•
riódioos oficiales, cuidando de re•
integrarae del rema;;ante, si lo
hubiere, del importe total de los
referidos gastos, de cuyo cargo
seb, con arreglo d lo dispuesto e>.
la regla 8.' del art. 8.°

i^as Corporaciones provinoia•
les y municipales no procederán
al otorgamiento de Ia escritnra

de los contratos en que tal ins-^
trumento público se egíja, eit^r
que, en el acto de referencia, es-
hiban los rematantes el resguar-
do de haber constituído la fianza^
definitiva.

En la imprenta del "Diario de
Córdoba, Letrados 18, ee hallan"
de venta:

PRESUPUESTOS^
Los impresos para la formaciót>^:

de presupuestos.

Listas de embarque^
con arreglo al último modelo.

RELACIONE S
de altas y bajas de matrícula, co^:^.
sujeción á las prescripciones vi-
gentes.

Cédulas de apremi^
de segundo grado, con arreglo aw.
la Instrucción de 26 de Abril de^
L900.

Modelación impres^
para las operaciones de quintas.

RECIBOS
para la cobranza del impuesto de^
consumos.

CERTII+^ICADOS
trimestrales del 1 por 100 sobr^}
Dagos y sueldos.

Repartimi^ ntos
de las riquezas rústica y urhanay
eus listas cobratorias y estados.

^ RELACIONE S
para el empadronamiento de Ju^•
rados.

Libros é impresos
para Juzgados municipales.

LOS EXPEDIEN^^
tee para guardas jurados.

AP +^NDICE
á los amillaramientos de rústica
urba,na.

LOS• LIBROS
para la contabili dad municipalr .

CUENTAS
de caudales y de ordenación.

JUSTIFICANTE^
de revista.

LIBRADIIENTOS
con los nuevos jmpuestos y r^ :
cargos.

Presupuestos
de gaatos é ingresos carcelariol^

Imprenta del DIA8I0 DE OORDOB^,.

Ministerio de Cultura 2024


